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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Dispuesto por Orden de 10 de mayo de 1993, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos_

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la misma
para general conocimiento.

Madrid, 1 de julio de 1993.-El Secretario general técnico, José Luis
Pérez lriarte.

por su Abogada, corno por el Procurador Piñeira de la Sierra, en nombre
y representación de los solicitantes relacionados en el encabezamiento
de esta resolución; todos los cuales a la vez ocupan la posición de apelados
respecto del reCUrso interpuesto, respectivamente, de contrado; contra
la sentencia de la Sección Quinta de la Sala·de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, dictada en el recurso número 56.412,
con fecha 25 de julio de 1989, a que la presente apelación se contrae;
confirmamos en todas sus partes la expresada sentencia recurrida; todo
ello, sin hacer una expesa declaración de condena en costas, respecto
de las derivadas de ambas instancias.•

Vista Ja Resolución de esta DirecciÓn General de Trabajo, de
fecha 21 de mayo de 1993, por la que se dispone la inscripción en el
Registro y publicación en el.Boletín Oficial del Estado. del Convenio Colec
tivo de la Empresa _Recaudación y Limpieza, Sociedad Anónima. (RELSA),
número de código 9007972, publicación que se realizó en el .Boletín Oficial
del Estado~de fecha 4 de junio de 1993;

Resultando que en la publicación oficial del texto del Convenio Colec
tivo de referencia se ha observado un error en la denominación de la
Entidad., ya que se hacía constar _Recaudación y Limpieza de Cabinas
Telefónicas, Sociedad Anónima. (RELSA), siendo realmente la denomi
nación .Recaudación y Limpieza, Sociedad Anónima-;

Considerando que esta Dirección General es competente para proceder
a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del Convenio
Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
en relación con el artículo 99.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores y demás normas de general aplicación,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Disponer la publicación en el .Boletín Oficial del Estado~ de la correc
ción del error padecido en la denominación del Convenio Colectivo de
la Empresa -Recaudación y Limpieza, Sociedad Anónima- (RELSA), publi
cado en el _Boletín Oficial del Estado~ de 4 de junio de 1993.

Madrid, 7 de julio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

RESOLUC70Nde 7 de julio de 1993, de la Direcd..ón Gene'ral
de Trabajo, por la que se corrigen errores en la denomi
nación delConveni& Colectivo de la Empresa ..Recaudación
y Limpieza, Sociedad Anónima- (RELSA).
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19999 RESOLUClONde 1 dejuliode 1993, de la Secretaria Ge1wra1
Técnica, por la que se publica la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso de apelaci6n interpuesto por doña Graciela del
VaUe Ocampo, contra la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre
convalidación del título de Doctor en Odontología, obtenido
por la recurrente en la República Argentina.

20000 RESOLUCIONde 1 dejulw de 1993, de la Secretaria General
Técnica, por la que se publica la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estar
dv, en representación de la Administración General del
Estado, contra la sentencia de la Seccú5n Quinta, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, sobre convalidación de títulos de Doctor en Odcn
tología de la República Dom1~nicana.

Esta Secretaria General Técnica ha resuelto dar publicidad a la misma
para general conocimiento.

Madrid, 1 de julio de 1993.-EI Secretario general técnico, José Luis
Pérez Iriarte.

Dispues.to por Orden de 5 de abril de 1993, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la misma
para general conocimiento.

Madtid, 1 de julio de 1993.-El Secretario general técnico, José Luis
Pérez lriaete.

En el recurso de apelación interpuesto por doña Graciela del Valle
Ocampo, contra la sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Adminístrativo de la Audiencia Nacional, de 3 de mayo de 1989,
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 56.058, interpues
to por el Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Primera
Región, contra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de 4 de noviembre de 1985, y la desestimación pX'esunta, por silencio
administrativo, del recurso de reposición interpuesto contra la citada reso-
lución que convalidó el título de Odontólogo obtenido en la República
Argentina por doña Graciela del Valle Ocampo; la Sala Tercera, Sección
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 8 de octubre de 1991, ha dictado
la sentencia cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso de apelación mantenido
por el Letrado señor Viera del Manso, en nombre y representación de
doña Graciela del Valle acampo; frente a la Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía y, frente al Colegio
Oficial de Odontólogos y Estomatólagos de la Primera Región, que no ha
comparecido en este recurso; contra la sentencia de la Sección Quinta
de 1<1 SaJa de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 56.058, con fecha
3 de mayo de 1989, a que la presente apelación se contrae; confirmamos
en todas sus partes la expresada sentencia recunida; todo ello, sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de ambas instancias.~

En el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado,
en representación de la Administración General del Estado, al cual se
adhirieron don José Luis Rocamora Valero, doña Rosa Ana Vida! González,
don Pablo Van de Holstadt Clavero y don Enrique García Valdecas8Sj ocu
pando 11 la vez la posición procesal de apelados, respectivamente, en la
parte de la sentencia que cada uno de ellos no estima favorable; contra
la sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de ia Audiencia Nacional, de 25 de julio de 1989, dictada en el
recur~>o contencioso-administrativo número 56.412, interpuesto contra la
denegación presunta, por silencio adminlstrativo. de la solicitud presen
tada por dichos recurrentes, sobre convalidación de sus titulas de Doctor
en Odor¡tok,gía, obtenidos en la República Dominícana; la Sala Tt>rcera_
S.,i;t::iún Tercera, del Tribunal Supremo, con fecha :n de octubre de 1992,
ha dietario la sentencia cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

-r'a1la':"w)~:: Ql~e desestimam:iQ talltQ el actual r-enlr~;l.\ dí! apeh.,J:lón mau"
tcnid0 por la Administración General del Estado, n~pns{'ntaday tldendkla.

20002 RESOLUCIÓN de 7 dejulio de 1993, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del Convenio Co!ectit)O de á1nbitO
interprovincial de la Empresa ..Distribuidora Farmacéllr
ticaNavarra, Sociedad Anónima- (D1PlVAR8A).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito jnterprovincial de la
empresa .Distribuidora f<amlaceutica Navarra, Sociedad Anónim~V' (DIF-'
NA1'"lSA) (Código de Convenjo número 9008152) que t\te suscrito con fecha
21 de abril de 1993, de una parte .. por los representantes de los trabajadores,
en representación del colectivo afect.'ldo, y de otra, por loo; designados
por la Dirección d{~ la Empresa, en rt~presentadónde la misma y de CO'l"

fonnidad (':on lo dispuesto en el arLículo 90, apartado<:, 2 y 3; rifO la L.ey
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de j,);<; Tmhajadoi'e:'>, y ~~n el R~al



BOE núm 181 Viernes 30 julio 1993 23449

Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.---Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 7 de julio de 1993.-La Directora generdl, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .DlSTRffiUlDORA FARMA·
CEUTICA NAVARRA, S. A.» (DlFNARSA)

Artículo LO 0ltjeto.-EI presente Convenio establece y regula las con
diciones de trabajo de DIFNAR, S. A., de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos siguientes.

Art,2." Am.bito territorial.-8erá de aplicación en los centros de tra
bajo de DIFNAR, S. A.

Art. 3." Ambito personal.--El Convenio afecta a todos los trabajadores
que presten servicio en DU'-'NAR, S. A., a la entrada en vigor del mismo
o que se contraten durante su vigencia, así como al personal eventual
o interino.

Queda excluido del ámbito de aplicación del Convenio el personal que,
en el organigrama de la Empresa, figure dentro del área directiva, o pueda
ser asimilado temporalmente a la misma por la Dirección, previa noti~

ficación a los representantes de los trabajadores.
Se (~onsidera área directiva: La Dirección General, Director técnico

ComHcial, Director técnico, Jefe de Producción y Jefe Administrativo del
área de mecanización.

Art.4." Arnbüo temporal.-El presente convenid tendrá una duración
de dos años, comenzando su vigencia a todos los efectos el día 1 de enero
de 1993, y finalizando el día 31 de diciembre de 19H4.

El Convenio se considerará automáticamente denunciado tres meses
antes de finalizar el período de vigencia.

Ambas partes se comprometen a iniciar las negociaciones del nuevo
Convenio en el primer trimestre de 1995.

Art. 5." Absorción y compensarión.--Las condiciones pactadas en este
Convenio, formarán un todo o unidad indivisible y a efectos de su aplicación
práctka, serán considerados globalmente y en cómputo anuaL En las pre
sentes condiciones económica" quedan absorbidas y compensadas en su
totalídad las que anteriormente rigieran por imperativo legal, jurispru
denciaJ, contenciosÚ"udministrativo y Convenio o pacto de cualquier clase,

Será motivo de revisión, el que algunas de las leyes, órdenes o dis
posiciones legales de carácter general, que afecten al personal de DrF~

NARSA, concedan mejoras, condiciones económicas o sociales que valo
radas en su conjunto sean superiores a las pactadas en este Convenio.

Art.6.o Garanlül, personal.-Si a la firma de este Convenio, cualquier
trabajador tiene reconocidas condiciones tales, que examinadas en su con
junto resultasen superiores alas que para el personal de la misma categoría
profesional se establecen en este Convenio, se respetarán dichas condi
ciones con carácter estrictamente personal, sin que puedan entenderse
vinculadas a puestos de trabajo, categoría profesional u otras circuns
tancias análogas, y ello sin perjuicio de la práctica de las absorciones
y compensaciones que procedan a tenor de lo dispuesto en el artículo 5.'~

Organización del trabajo

Art.7.0 Organización del trabajo.-Es facultad exclusiva de la Direc
ción de la Empresa, en todo su ámbito, la organización práctica del trabajo,
con sujeción a cuanto establezcan las normas legales vigentes.

Sin merma de la autoridad que corresponde a la Dirección de la Empre-
sa 1) sus representantes legales, los Delegados del Personal, recogerán la
sugerencia de todos los trabajadores y tendrán las funciones de aseso
ramiento, orientación y propuesta en estos temas.

Del personal

Art.8.° lngresos.-Cuando se vaya a producir un ingreso en la Empresa
o se cree un nuevo pue,¡to de trabajo, las pruebas selectivas a realizar,
las determinará la Dirección de la Empresa. El Delegado de Personal,
apm1:c d('- tener flHlcinm~;-jde vigilancia y control de las pruebas, conocerá
de antt'wan(, la pnniuaciún que se concederá a las mismas.

Ari. n.o •.1s(:<'l';';()..,. -Cuando se -vaya a producir ll!l a..censo en caso
dI' y,u:,ut. ;:!c 'S1·_pellor cati;goría, i¡C <:ontará c,m el personal de la propia
hmpresa priontariamenk-, pero no exd_usivamente. Será obligatorio por
parte de la Empn-'sa comunicar la vacante, a.<.¡í como 1;'8 prueb.as y baremos

de puntuación en el momento en que se tenga conocímiento por parte
de ·la Dirección de la Empresa. A dicha vacante podrá optar cualquier
trabajador con categoría inmediatamente inferior a la requerida, en pri
mera convocatoria y sin distinción de categoría en segunda convocatoria.

Las pruebas selectivas, salvo acuerdo distinto entre la Dirección y los
representantes de los trabajadores, se realizarán a los treinta días de haber
se producido la vacante; en caso de cubrirse.

El Delegado de Personal, aparte de tener funciones de vigilancia y
control de las pruebas, conocerá de antemano el baremo de puntuación
que se vaya a otorgar a las mismas, excepto para puestos de mando, que
serán por designación de la Empresa En las pruebas a realizar en caso
de igual resultado, tendrá prioridad la persona de la misma sección, si
la hubiera.

Retribuciones

Art. 10. Tabl.a. de salarios.-Para el año 1993 el sueldo base mensual
para cada categoría profesional, se yerá incrementado en un 6,5 por 100
porcentual para todo el personal afectado por el Convenio, sobre las tablas
salariales del ano J992.

Para 1994 el incremento será el IPe resultante al 31 de diciembre
de 1993, más un 1 por 100 porcentual sobre tablas.

Art. 11. AntigÜ-ednd.-EI plus de antibtüedad consistirá en el 5 por
100 del salario base por cada cuatrienio de sf'_rvicio en la Empresa, com
putándose a partir del alta en la Empresa.

Art. 12. Gratijkaciones.-Se establecen cinco pagas extraordinarias
de una mensualidad de la tabla salarial correspondiente, computándose
al efecto, el salario base más la antigüedad, que serán abonadas:

Paga de beneficios: 16 de marzo.
Paga de mayo: 16 de mayo.
Paga de vaC"dciones: 16 de julio.
Paga de octubre: 16 de octubre.
Paga de Navidad: 16 de diciembre.

El personal que ingrese dentro del año, percibirá la parte proporcional
de dichas pagas en relación con el tiempo trabajado.

Si en las fechas que abonan las pagas, coincide con fiestas o vísperas
de fiestas, se adelantarán dos días.

Art.. 13. Abono de salarios.-Las pagas relativas al mes, serán abÚ"
nadas por la Empresa con 72 horas de antelación, al último del mes.

Para facilitar este apartado, el cómputo de las horas extraordinarias,
se cerrará el día 15 de cada mes, inclusive.

Art< 14. Complem.ento dejubilac-i,ón.-Todos aquellos trabajadores que
se jubilen voluntariamente durante la vigencia del presente Convenio, ten
drán derecho a percibir el siguiente complemento de jubilación.

Si la jubilación voluntaria se produce a los:

Sesenta años: 1.500.000 pesetas.
Sesenta y un años: 950.000 pesetas.
Sesenta y dos anos: 900.000 pesetas.
Sesenta y tres años: 850.000 pesetas.
Sesenta y Cuatro años: 700.000 pesetas.

Se establece la jubilación obligatoria a los sesenta y cuatro años de
edad, sustituyendo al trabajador mediante contrato de relevo, de acuerdo
al Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio. Siempre y cuando se tuviera
cubierto el período de carencia, o la jubilación será obligatoria a los sesenta
y cinco años de edad, si por el trabajador se tuviera cubierto el período
de carencia, siempre que dicha sustitución se estime necesaria por la
Empresa.

Del tiempo de trabajo

Art. 15. ,Jornada l,aboral.-La duración de la jornada ordinaria de
trabajo efectivo será dc treinta y siete hora..,;; semanales, tanto pald el
personal de jornada continuada, como de jornada partida. Con horario
establecido por la Empresa, sobre la base actual.

El tiempo se comput.ará de modo, que tanto al comienzo cowo la final
de la jornada diaria, e~ trabajador se encuentre en su puest) de trabajo.

El personal qU'.! trabaje en régimen de jornada continuada, dispondrá
de quince minutos diarios de descanso, computándose el mismo como
de trabajo efectivo

Art. 16. l1ornrios.-La Dirección de la Empresa y los representantes
legales de los trabCljadores, elaborarán un calendario laboral en función
del servicio a farmacias.
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A la hora de confeccionar dicho calendario, se tendrá en cuenta las
peculiaridades del centro de trabajo.

Art. 17. Guardi.as.-En aqueUos Almacenes donde se vienen realizan
do turnos de guardias, se seguirán haciendo como hasta ahora. Las mismas
se realizarán por el personal de forma rotativa.

Las horas de los turnos de guardia tendrán consideración d¡:> festivas.
Art. 18. Vacaciones.-Todo traha,jador disfrutará de unas vacaciones

anualmente retribuidas de veintiséis días laborales, con independencia
de la categoría y antigüedad. El período vacacional se disfrutará entre
los meses de julio a septiembre, ambos inclusive. El periodo mínimo para
fraccionar las vacaciones será de una semana completa.

En la elección será respetado el carácter de rotativídad o antigüedad
de acuerdo a la solicitud realizada por el personal de cada Almacén.

En casos debidamente justificados en primera necesidad, podrán frac
cionarse las vacaciones por períodos inferiores a una semana.

Los trab~adoresque no disfruten las vacaciones en el período indicado
por necesidades de la Empresa, percibirán una bolsa compensatoria lijada
en 3.100 pesetas diarias.

Los sábadu-'> se consideran laborables, se trabaje o no.
El calendario de vacaciones será publicado por la Empresa en el tablón

de anuncios en el mes de marzo.
No se tendrán en cuenta a efectos de la bolsa compensatoria, los días

que se deriven del inicio de las vacaciones en la fecha más favorable
para el trab~ador (lunes). A estos efectos tampoco se tendrán en cuenta
aquellos trabajadores que soliciten voluntariamente las vacaciones o aque
llos que les sea imposible por causa de enfermedad el disfrute de las
mismas en los períodos señalados.

Las vacaciones quedarán intermmpida.<:¡ en el ca.'>o de que el trab'\iador
sufra algún accidente durante las mismas, o de enfermedad por ingreso
urgente de hospilaliz;acíón.

Art. 19. Horos ertraO'rdüwrins.-No se realizarán horas extraordi
narias, excepto PI1 las secciones de manteniniento y explotación; sala de
ordenador cuando por causas mayores afecten aJ proceso productiva y
en la rpuhzaelún del invt~ntariofísico anual.

La Empresa dispondrá anualmente del número de horas necesarias
fuera de la jornada de trabajo, para la realización del inventario físico
anual, exceptuándose sábados y festivos.

Las horas realizadas en domingo y festivos, serán abonadas con un
aumento rlo:'! 200 por 100 sobre las hüras ordinarias.

Enfermedades, excedencias. licencias

Art.20. hlcapacidad laboral tran~--itoria.-Encasos de b'\ia por enfer~

medad o accidente, la Empresa completará hasta el 100 por 100 del salario
de la categoría del trabajador, desde el primer día de la baja hasta que
finaJice ésta.

Las fechas de baja y alta, serán las indicadas en los correspondientes
partes.

Art. 21. Excedencia.."J.-Los trabajadores con un año de servicio en
la Empresa, podrán solicitar la excedencia voluntaria por un plazo no
inferior a tres meses ni superior a cinco años, no computándose el tiempo
que dure esta situación a ningún efecto.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia no supe.
rior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo
sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de naci
miento de éste.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia
que, en su caso, pondrá fin aJ que se viniere disfrutando. Cuando el padre
y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

Durante el primer año, a partir del inicio de cada situación de ésta
excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo
ya que el citado período sea computado a efectos de antigüedad. Finalizado
el mismo, y hasta la terminación del período de excedencia, serán de
aplicación las normas que regulan la excedencia voluntaria en el Estatuto
de los Trabajadores.

Para excedencia forzosas y de otra índole se estará a lo dispuesto
en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 22. Licencias retribuidas.-Los padres que lo deseen, podrán
solieitar la licencia por lactancia de un hijo menos de nueve meses, siempre
que reúnan los siguientes requisitos:

1. Solicitud por escrito al Departamento de Personal.
2. Justificación de que el padre y la madre trabajan por cuenta ajena.

además de justificación de cotización a la Seguridad Social del otro cónyuge
y certificación al Departamento de Personal correspondiente, de que este
derecho lo disfrutará solamente uno (padre o madre).

3. Este derecho, en todo caso, surtirá efe<:to a partir de que la madre

haya agotado la licencia de maternidad. .
En la licencia de permiso por lactancia, se podrá acumular la medIa

hora diaria, siempre y cuando se disfrute en su c0cUunto fuera del período
vacacional.

También se concederá permiso a los padres que tengan hijos en edad
escolar para llevarlos al médico, siempre que reúnan los requisitos apli
cados para la licencia por lactancia, primero y segundo.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá a~sentarsedel tr.abajo,
con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonío.
b) Dos días naturales en caso de nacimiento de hijo o enfermedad

grave o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad
o afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite ha.,er un des
plazamiento fuera de la provincia para tal efecto, el plazo será de cuatro
días naturales.

e) Un día natural por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personaL
e) Un día natural por boda de hijos, he~nos o padres, a disfrutar

en el día de la celebración.
Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento

fuera de la provincia, para tal efecto, el plazo será de dos días naturaJes.
Las licencias del apartado b) serán ampliables a la pel·sona que conviva

con el trabajador, previo certificado de convivencia extendido por el
Ayuntamiento.

Las licencias retribuidas del apartado b) por enfermedad grave, podrá
disfrutarse si se desea _alternativamente. en el transcurso de la enfer
medad, previa comunit'ación a la Dirección de la Empresa.

Art. 23. Licencias no retribuidas.-El trabajador, con independencia
de lo previsto en el artJculo 37·3 del Estatuto de los Trabajadores, previo
aviso por escrito, una vez al afio y siempre que las necesidades del trabajo
lo permitan, podrá ausentarse del trabajo sin derecho a remuneración
por concepto alguno, descontándose además la cUüta Empresarial de la
Seguridad Social, pagas extraordi.":mrias y vaciunes, por un plazo má....::imo
de siete días naturales e ininterrumpidos.

Esta licencia se concederá con la limitación a un máximo de dos per
sonas simultáneamente.

Disposiciones varias

Art. 24. Traslados.-Los traslados de personal que impliquen despla
zamientos, deberán ser realizados de mutuo aCllerdo entre la Empresa
y los trabajadores afectados, ante la presencia del Delegado de PersonaL

Art. 25. Dietas y kilometraje.-Todos aquellos trabajadores que se
desplacen por Cuenta de la Empresa, irán a gastos pagados sin sobrepasar
la categoría de hotel de tres estrellas.

Asimismo, se establece que la dieta para la vigencia del presente Con
venio, será de 2.485 pesetas, por comida o cena y de 993 pesetas por
desayuno.

En caso de desplazamiento por cuenta de la Empresa en vehículo pro
pio, se abonará a 25 pesetas el kilómetro.

Art.26. Premio a la constancia en la Empresa.-Todas aquellas per
sonas que cumplan veinticinco años al servicio de la Empresa. tendrán
derecho a percibir una paga por una sola vez, y los que cumplan cuarenta
al servicio de la Empresa, tendrán derecho a dos pagas por una sola vez.

El importe de las pagas será el correspondiente al sueldo mensual
de su categoría, según tabla del Convenio.

Art. 27. Fondo cultural y recreativo.~La Empresa entregará la can
tidad de 110.000 pesetas en el año 1993.

Esta cantidad se empleará en aspectos culturales y recreativos que
serán administrados por los representantes de los trabajadores con la
supervisión de la Dirección de la Empresa.

Art. 28, Seguro de intJU.lidez y muerte.-A la firma del presente Con
venio, se suscribe una póliza de seguro de acuerdo con las condiciones
siguientes:

Cobertura del contrato: Los accidentes que puedan sobrevenirles a
los empleados de la Empresa DIFNARSA con domicilio social en Madrid,
durante su ocupación profesional y su vida privada (cobertura veinticuatro
horas).

Garantías: Dentro de los límites establecidos en el apartado siguiente,
la póliza garantiza:

a) Muerte: Inmediata o dentro del plazo de un año desde la fecha
del accidente.
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b) Invalidez permanente: Inmediata o sobrevenida dentro del plazo
de un año d~sde la fecha del accidente. Sí la invalidez resultante es parcial,
la indemnización se abonará de conformidad al baremo de incapacidades
establecidas en las condiciones gC'nerales de la póliza.

Tabla de capitales: Los capitales: que se garantizan por asegurado son
los siguientes:

Muerte: 3,000.000 de pesetas.
Invalidez permanente: 3.000.000 de pesetas.

Art. 29. Garantía del puesto de trabajo.-No se aplicará ningún tipo
de sanción a los trabajadores de DIFNARSA que sufran detención policial
por motivos políticos y sindicales. El trabajador conservará y tendrá dere
cho a su ingreso al pll~Stode trabf\io.

A los conductores que sufran suspensión temporal o total del permiso
de conrlucir por cualquier causa, exceptuando la alcoholemia, droga ()
conducción temeraria, se les destinará a otro puesto de trab~o durante
el tje:rnpo de suspensión.

Seguridad e higiene en el trabajo

Art 30. Trabajo en panlalla.'l dp, datos.-Todas las mQjeres embara
zadas que lo soliciten, serán transferidas: a otro tipo de trabajo que no
conlleve la utilización de pantallas de datos durante el periodo de su emba
razo, siempre y cuando las necesidades del servicio lo permítan.

Se realizará además de la revisióm anual establedda a fin de año,
de la vista, otra segunda para el personal con jornada continua de cinco
horas o más, por un Oftalmólogo.

Art. 31. Reconocimiento nwdico>-Anuaimente se efectuará al per
sonal de DIFNARSA un rewfiucimieuto médico con cargo a la Empresa,
que consistirá \~n:

Árt. 35. Neg0ciaci6n del Convenio>-Las horas dedicadas a la pre
paración y negociación del Convenio Colectivo, no se computarán a los
efectos del crédito de horas sindicales disponibles>

Art 36. Asambleas.-Las asambleas se celebrarán fueran de las horas
de trabajo y en el Centro de trabajo, bastando que se comunique con
cuarenta y ocho horas de antelación a la Dirección de la Emprega, la
celebración y el orden del día de la misma, siempre que no se perjudique
a otro turno o tipo de trabajo,

Art. 37. Gastos de Delegados de PersonaL-Los Delegados de personal,
cuando se reúnan cor\iuntamente para la negociación de! Convenio, con
conocimiento de la Dirección de la Empresa, disfrutarán de los mismos
derechos recogidos en el artículo 25.

Art. 38. Sam.'iones.-Fn toda sanción, sea escrita o 'I'erbal, que vaya
a ser impuesta por la Empresa, debt.':rán ser oidas las personas afectadas,
junto a los representantes de los trab~adores.

Art 39. Fomento de lo. Formación ProfesionaL~LaEmpresa ofrecerá
una beca para los trab~adores, como fm~""nto a su formación, tie 23>000
pesetas, en cada Centro de trabajo· y pudiendo acumularse entre ellas
en el supuesto de que quede alguna vacante o sobre dinero.

Los estudios que se contemplan para estas becas son los siguientes:

L Graduado Escolar, HUP y Universitario.
2. Idiomas.
3. Gestión empresarial.

3. l Gestión contable.
3.2 Gestjón financiera.
3.3 Gestión de stock.,,;.
3.4 Gestión de peI'5onal>
3>5 Infonnática.

Tabla de salarlos 1993

AJltigliedllu
valor- del cuatrienío

._--~-------
~SUeldOConvellloI mensual

r
pesetas P¡'8<)ta.lI

---~---_.-

. 164833 8.242
.. ... ... 151_'340

7.567
.. 148 820 7.44,

144.748 7.237
144748 7>237
133.743 6.687
150.676 7.534
170.661 8.533
164.833 8.242
148.820 7.44J
151.340 7.567
144.748 7.237
144.748 7>237
136.749 6.888

Categorfalaborn.!

Jefe Almacén . >.
Jefe de Sección >o>>
Dependiente Mayor ..
Dependiente .
Conductor repartidor >> > >
Mozo >.. ».>.»>.»> .. ».»».>.
Profesional de Oficio de 1.9
.Jefe Administrativo La
Jefe Administrativo 2.9- . >
Oficial Administrativo >>. >>.. >>. >>>.
Cl.\iero .»»»>.» .. >. . .
Auxiliar Administrativo
Vigilante " .
Mozo Espec >>»> >0'>. o> .>. >».» .. >..

Art :32. Limpieza>-La Empresa se compromete a realizar dos veces
al año una limpieza generaL

Art.33> Prendas de trabajo.-La Empresa proveerá a los trabajadores
de la misma de un traje de trabl.\io al año, que consistirá en:

Para personal masculino de almacén:

En verano, una camisa de manga corta y un pantalón>
En invierno, una bata.

Análisb de sangre; Hematimetría completa, veloddad de sedimenta-
ción, wuccmh y urea.

Análisis de orina: Investigaci<'in de anormales y sedimentos>
Tensión arteriaL
Electrocardiograma.
Revisión de oídos: Audiomema y otoscopía.
Re"isión de ojos: Visión de cerca y de lejos, campimetría, deslumbra

miento, reflejo pupilar y fondo de ojo.

Para personal femenino de almacén:

En verano, una bata>
En invierno, una bata y un pantalón.

Para conductores:

Una camisa, uu pantalón, una cazadora, una prenda de abrigo imper
meable y calzado adecuado.

Para el personal de oficinas:

Dos batas.

20003 RESOLUClON tú! 7 tú!julio tú! 1993, tú! /a Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicací6n del texto del Convenio de la Empresa
..AUianz-Ras Segu:ros y Reaseguros, Sociedad Anónúna»>

Las prendas de abrigo impenneable y calzado se darán cada tres años,
no obstante, ante roturas accidentales o deterioro manifesto, se darán
contra entrega d~l anterior.

Par~ el personal de almacén, se incluirá en la nómina del mes, de
abril, la ~antidad de 2.100 pesetas en el año 1993, destinadas a la compra
de calzado.

De los derechos de representación colectiva

Art. 34. DerecJws de los Delegados de Persoruú.-(:ada Delegado de
Personal dL..pondrá de un crédito de veinte horas mensuales para el desa
rolio de sus funciones.

Se establece una reunión semestral entre los Delegados de Personal,
subvencionada económicamente por la Empresa, de acuerdo al artículo
25 del presente Go:wenio. Las horas empleadas en estas reuniones se
computarán contra el crédito de horas sindicales disponibles>

Visto del texto del Convenio de la Empresa .Allianz·Ras Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima.- (Código de Convenio número 9008282),
que fue suscrito con fecha 24 de mayo de 1993, de una parte por miembros
del Comité de Empresa en representación de los trab~adores y de otra
por los delegados por la Dirección de la Entidad en representación de
la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 dl? mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trab~o,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora>

Segundo>-Disponer su publicación en el .Bóletín Oficial del EMado_.

Madrid, 7 de julio de 1993>-La Directora general, Soledad Cónlova
Garrido>


